
Quito.20 de junio del 2016. 

Señor: 

WALTER RODOLFO SOLIS MOYA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “TRANSRUMICHACA” S.A 
PRESENTE. 

De Mis Consideraciones 

ASIMBAYA PAZMIÑO WALTER IVAN , portador de la C.! 171058957-1, de estado civil 

casado con la señora HIDALGO VALDIVIEZO JUDITH DEL CISNE portadora de la C.! 

171504981-1, de estado civil casados entre sí, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatorianos, en calidad de CEDENTE; al señor BASQUEZ PASTO WILLIAM RAUL 

portador de la cedula de ciudadanía N* 020204637-1, y la señora JANETH ELIZABETH 

TIAMBA MANOBANDA portadora de la C.!. 020223870-5 de estado civil casado entre 

sí mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos en calidad de CECIONARIO; en forma 

libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que; 

solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia 

referida. 

ll, TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

El CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor BASQUEZ PASTO 

WILLIAM RAUL. 

En su calidad de CECIONARIO, UNA ACCIÓN NOMINATIVA ORDINARIA de $ 1.00, 
registrada en el libro de Títulos o Talonarios de Acciones con el TITULO N2 000057, de 

fecha 20 de junio del 2016. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 dólares por 

acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente. 
nn        

ISIMBAYA PAZMIÑO WALTER IVAN HIDALGO VALDIVIEZO JUDITH DEL CISNE 
CEDENTE CONVUGE CEDENTE 

C.C.N2 171058957-1 C.C.N2 171504981-1 

Gs? ¡2 
BASQUEZ PASTO WILLIAM RAUL JANETH ELIZABETH TÍAMBA MANOBANDA 

CECIONARIO CONYUGUE CECIONARIO 
C.C.N.- 020204637-1 C.C.N2 020223870-5



    

   



  
  
 
 

  
  

  
 
 

  

 



  
 
 

 



  
 
 

  
 
 

 



Quito.20 de junio del 2016. 

Señor: 

WALTER RODOLFO SOLIS MOYA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “TRANSRUMICHACA” S.A 

PRESENTE. 

De Mis Consideraciones 

CHASIGUANO CHACON JORGE , portador de la C.! 170962970-1, de estado civil 

disolución conyugal de nacionalidad ecuatoriano, en calidad de CEDENTE; al señor 

CHUQUICONDOR ANDAGANA JAIMEN OSWALDO portador de la cedula de 

ciudadanía N2 020169361-1, estado civil soltero, mayor de edad, nacionalidad 

ecuatoriano en calidad de CECIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y 

personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y 

DERECHOS, adjunta al presente; por lo que; solicitamos se digne REMITIR a la 

Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

111. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

El CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor CHUQUICONDOR 

ANDAGANA JAIMEN. 

En su calidad de CECIONARIO, UNA ACCIÓN NOMINATIVA ORDINARIA de $ 1.00, 

registrada en el libro de Títulos o Talonarios de Acciones con el TITULO N* 00000208, 

de fecha 20 de junio del 2016. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 dólares por 

acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

        

CHASIGUANO CHACON JORGE 
CEDENTE 

C.C.N2 170962970-1 
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CHUQUICONDOR ANDAGANA JAIMEN OSWALDO 
CECIONARIO 
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Quito.20 de junio del 2016. 

Señor: 

WALTER RODOLFO SOLIS MOYA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “TRANSRUMICHACA” S.A 

PRESENTE. 

De Mis Consideraciones 

CHICAIZA CEVALLOS GERMAN , portador de la C.! 170011892-8, de estado civil casado 

con la señora OBANDO ORTIZ CECILIA EUFEMIA portadora de la C.! 170790175-5, de 

estado civil casados entre sí, mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, en 

calidad de CEDENTE; a la señorita ARIAS DIAZ ALISON DAYANA portadora de la 

cedula de ciudadanía N2 172561064-4, de estado civil soltera mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana en calidad de CECIONARIO; en forma libre y voluntaria por 

sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES Y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que; solicitamos se digne REMITIR 

a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

IV. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

El CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la señorita ARIAS DIAZ 

ALISON DAYANA. 

En su calidad de CECIONARIO, UNA ACCIÓN NOMINATIVA ORDINARIA de $ 1.00, 

registrada en el libro de Títulos o Talonarios de Acciones con el TITULO N* 0000148, de 

fecha 20 de junio del 2016. | 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 dólares por 

acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente. 

L% ES? dl 
ALLO: OBANDO ORTIZ CECILIA EUFEMIA 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

  

C.C. N2£ 170011892-8 C.C.N2 170790175-5 

Po =Z ALISON DAYANA 
CECIONARIO 

C.C.N.- 172561064-4
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Quito.20 de junio del 2016. 

Señor: 

WALTER RODOLFO SOLIS MOYA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “TRANSRUMICHACA” S.A 

PRESENTE. 

De Mis Consideraciones 

ERAS DAVILA EFREN , portador de la C.! 170831780-3, de estado civil casado con la 

señora QUIMBIULCO GORDON MARIA ESTHER portadora de la C.! 170945340-9, de 

estado civil casados entre sí, mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, en 

calidad de CEDENTE; al señor TITUAÑA CAIZA OSCAR MAURICIO portador de la 

cedula de ciudadanía N* 172188587-7, y la señora COLLAGUAZO CRIOLLO ALEXANDRA 

MARICELA portadora de la C.!. 172112799-9 de estado civil casado entre sí mayores 

de edad, nacionalidad ecuatorianos en calidad de CECIONARIO; en forma libre y 

voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que; 

solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia 

referida. 

V. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

El CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor TITUAÑA CAIZA OSCAR 

MAURICIO. 

En su calidad de CECIONARIO, UNA ACCIÓN NOMINATIVA ORDINARIA de $ 1.00, 

registrada en el libro de Títulos o Talonarios de Acciones con el TITULO N2 0000238, de 

fecha 20 de junio del 2016. 
La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 dólares por 

acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente. 

EX ani 4 y 

Tale 

ERAS DAVILA EFREN QUIMBIULCO GORDON MARIA ESTHER 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

C.C. N2£ 170831780-3 C.C.N? 170945340-9 

    

    

TITUANA CAIZA OSCAR MAURICIO  — COLLAGUAZO CRIOLLO ALEXANDRA MARICELA 
CECIONARIO CONYUGUE CECIONARIO 

C.C.N.- 172188587-7 C.C.N2 172112799-9
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ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

0299 | 1721127999 
COLLAGUAZO CRIOLLO ALEXANDRA 

MARICELA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
SAN ANTONIO 
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